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I. OBJETIVO 

El presente informe técnico tiene por objetivo recomendar la extensión del área de operación 
de las flotas artesanales bentónicas en las regiones X y XI, para el periodo 2017-2019, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Pesca y Acuicultura, Art. Nº50, Inc. 5, sobre la base 
de la aprobación de esta medida por parte de los pescadores inscritos en las pesquerías de 
erizo, luga roja y almeja de la XI Región según consta en Memorándum (D.Z.XI) Nº103 de 9 de 
mayo de 2017 (C. I. Nº4958/2017, adjunto). 

 

 

 

II. ANTECEDENTES 

De acuerdo a lo establecido en el Art. Nº50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, podrá 
extenderse el área de operaciones de los pescadores artesanales a la región contigua, cuándo éstos 
realicen actividades pesqueras en las otras regiones. Para establecer esta excepción, se deberá 
efectuar a través del procedimiento contemplado en los planes de manejo, con el acuerdo de los 
pescadores artesanales involucrados en la pesquería respectiva y que registren desembarques en 
los últimos tres años. 

Considerando lo anterior, los representantes de la pesca artesanal de la X y XI Regiones, en reunión 
desarrollada con fecha 30 de marzo de 2017, concordaron los términos del acuerdo (C.I. 
N°3598/2017) que permiten operativizar la extensión de zona contigua X-XI Regiones. Al respecto, 
las gestiones desarrolladas para concretar tal extensión se ajustaron a los procedimientos que a tal 
efecto fueron incorporados al Plan de Manejo vigente mediante Res. N°75/2014. 

En virtud de las acciones desarrolladas, mediante Res. N°1274/2017, se implementó un proceso de 
consulta para determinar el establecimiento de la Zona Contigua en la XI Región, el que fue 
efectuado entre los días 24, 25 y 26 de Abril de 2017. 

Mediante Memorándum D.Z. XI N°096/2017 (C.I. N°4503/2017), la Directora Zonal de Pesca de la 
Región de Aysén comunica el rechazo a la medida por parte de pescadores de la XI Región1. 

En virtud de estos resultados, y de la solicitud de la Comisión Negociadora de la Pesca Artesanal 
Bentónica de la Comuna de Guaitecas, contenida en Oficio ORD./CPB/XI/N°6, la Presidenta de la 
Comisión de Pesquerías Bentónicas de la Zona Contigua solicita efectuar las gestiones para 

                                                           
1 Ver Informe Técnico RPESQ. N°091/2017 que establece nuevo proceso de consulta (Res. N° N°1475/2017, rectificada por Res. 

N°1492/2017 



 
 
 

 

implementar un nuevo proceso de consulta. Mediante Res. N°1475/2017, rectificada por Res. 
N°1492/2017, se abre un nuevo periodo de consultas entre el 5 y 9 de mayo, considerando los 
términos de un nuevo Acuerdo de la pesca artesanal de la XI Región suscrito con fecha 28 de abril de 
2017 (C. I. N°4856/2017, adjunto). 

Mediante Memorándum (D.Z. XI) N°103/2017 (C.I. N°4958/2017), la Directora Zonal de Pesca de la 
Región de Aysén comunica la aprobación de la medida por parte de pescadores de la XI Región, 
según los siguientes resultados: 

Localidad 
Pescadores habilitados 

para votar1 
A favor En contra Nulo En blanco TOTAL 

Caleta Andrade 9 0 0 0 0 0 
Grupo Gala 5 0 0 0 0 0 
Puerto Aguirre 30 0 12 0 0 12 
Puerto Aysén 4 1 3 0 0 4 
Puerto Cisnes 1 0 0 0 0 0 
Melinka 174 

71 12 0 1 84 
Repollal 5 
TOTAL VOTOS 228 72 27 0 1 100 

1: Fuente Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de la Región de Aysén (Oficio N°13813 de 18 de abril de 2017, ver Anexo) 

 

 
 

III. RECOMENDACIONES 

 

Considerando lo expuesto, se concluye que las organizaciones de usuarios de estas pesquerías, han 
ratificado su disponibilidad y conformidad en la medida de extensión de zona contigua, orientada a 
mantener las relaciones productivas originadas en estos recursos renovables, sobre una base 
orientada a alcanzar términos de entendimiento, instancias de comunicación y diálogo que 
otorguen un marco para negociación basada en información confiable, con asesoría científica y 
técnica adecuada, y procedimientos acordados y debidamente protocolizados. 

En este sentido, el Acuerdo suscrito y la aprobación de la medida de extensión del área de 
operaciones de los pescadores de la X Región a la XI Región, ratifica las acciones implementadas a la 
fecha por esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, tanto en lo referente a la continuidad en el 
enfoque de manejo de las pesquerías bentónicas involucradas, como en términos del aporte a la 
gestión de manejo de las mismas, con una visión contemporánea, participativa y flexible, que 
constituye un avance sustantivo en la forma de enfrentar el ordenamiento y la regulación de 
pesquerías complejas, como las precitadas. 



 
 
 

 

En consecuencia, esta Subsecretaria estima que la implementación por un nuevo periodo de la Zona 
Contigua X-XI Regiones, constituye una contribución sustantiva a las funciones y tareas de esta 
administración pesquera, por lo que recomienda su adopción. 

En vista de lo anterior, se recomienda realizar las siguientes acciones: 

 

i) Autorizar la extensión del área de operación de los pescadores artesanales de la X a la XI 
Región para los recursos bentónicos erizo, luga roja y almeja, desde la fecha de publicación 
de la resolución respectiva y hasta el 31 de diciembre del 2019 inclusive. 

 

ii) Los buzos de la X Región que operen en las pesquerías señaladas en el punto i) podrán 
extender sus operaciones sobre los recursos erizo, luga roja y almeja, exclusivamente al 
área marítima definida como zona contigua (demarcada en verde) en la Fig. 1, lo que implica 
la exclusión de operaciones en el resto de la región de Aysén (demarcada en rojo), donde 
solo podrán operar pescadores de la XI Región. 

 
iii) Podrán realizar actividades en el área contigua de la XI Región y sobre los recursos 

indicados, un máximo de 508 buzos de la X Región/día inscritos en el Registro Pesquero 
Artesanal en las pesquerías objeto del plan. 

 
iv) Las embarcaciones de transporte que se utilicen deberán contar con posicionador satelital 

de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 64 B de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura, sin perjuicio de las demás exigencias establecidas en dicha ley. 

 
v) Las embarcaciones de transporte deberán someterse a control a los procedimientos de 

control de sellado de bodegas en Melinka, según lo que establezca el Servicio debiendo 
entregar información de cantidad, especie y origen. 

 
vi) Las embarcaciones extractoras y buzos de la X Región deberán registrarse en el Servicio a 

efecto de informar su ingreso a Zona Contigua. 

 

vii) Las medidas de administración que se dicten sobre los recursos antes mencionados se 
someterán a los procedimientos establecidos en la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

 



 
 
 

 

Figura 1. Zona contigua y áreas de exclusión, XI Región 
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C.I. N°4958/2017 
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